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~luto 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
islas Baleares y Canarias, a los veinte dias de st' promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

AM 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Art. 3.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a las editores de los
joencioñadosperlódicos.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

	EN CÓRDOBA 	 FUERA de CÓRDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 5 	 Un mes. . . 	 6
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre 	 . 15
Seis meses . 	 21 	 Seis meses . 	 . 28
Un ario , . . 44) 	 Un ?Ario. 	 . 	 .

Y° A. tto 3 	 I» 7b) 	 3 19> A. I* •

Se publica todos los dieta, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Aarlcuto 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abcnartn Igualismite los derechos de Inserelda
de 16s anuncios er. los periódicas, nadando de reintegrarte
del rematante, al la loabiert, del importe total de en ZB gasten_
toa arreglo a lo diarntesto an la regla *Cava del art , d.' de
tate Peglantento.

Las corporaciones provinciales y muucipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncias de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marz a
de 1901 y 7 de Febrero de 19 )3).

NOTA IMPORTANTE.-1nmedia1arnente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Ber.otte liapendran
4ne se fije un ejemplar en el sitie de sestaisibra donde par-
muneeert kaais el fe213 del Remero sisaleatit.

Les sellares defzetarsoc «Mario balo ra yeti estraclua
responsabilidad, de aservar los números del Bouttra, es-
leccionados para su enenadzrnaelén que eisb,zrd vuelan
el final de eaht año

45bV1i2TEXCIX.—Itio se inseriard utngitia adiete • tuziLa
ts:n trae eta e nntancia de parte tia inat abanto/ los la
teretig ilis el !mocete te stil. bublietacita e eta:matices' el
-pege, e rada de elote-mes linea päirte de ella.

Ifailt‘ Is sesse-ras tecitos s u qeotiegas da punta.
1•22122•1•KEdbUGA•maiw..2 ente tre- 	 tuter.ve.eammeeareenemzoaceite-:.mar
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cl v imi El Gobernador civil, EDUARDO VALERA
VALVERDE.

do le
PROVINCIA DE CORDOBA Junta provincial de Beneficencia

Circular número 1.514
Núm. 1.521

Habiendo quedado instaladas en la
El Jefe de la Junta de Clasificación 	 casa número 2 de la calle San Zoilo,

y Revisión de la Caja de Recluta nú- 	 de esta ciudad, las oficinas y archivo
mero 15, en Lucena, me interesa se 	 de esta Junta provincial de Beneficen-
proceda a la busca y captura de los ", cia particular', se ha declarado, por
individuos que a continuación se ex- 	 acuerdo de la misma público y oficial
presan, declarados prófugos del re- 1 el local ocupado por referidas depen-
emplazo del ario actual, del cupo de 	 dencias, como domicilio legal de di-
Moriles. 	 cha Junta, anunciándose así para ge-

Número 4.—Antonio Cabeza Sán- 1 
neral conocimiento.

chez, hijo de Eusebio y Rafaela. 	 1 	 Córdoba 11 de Abril de 1932.—El
Número 17.—Joaquín Fernández Secretario-Administrador, Joaquín de

Roldán, hijo de Manuel y Josefa. 	 Pablo Blanco.—V.° B,°: El Goberna-
Número 21.—Alejandro Gutiérrez dor-Presidente, Eduardo Valera.

Vida, hijo de Manuel y María.
Número 21 --Andrés Heredia Fuen-

tes, hijo de Francisco y Ana.
Número 28.--Joaquín prieto Muñoz,

hijo de V icente y Valentina.
Número 29 .—José Romero Carmo-

na, hijo de José y Francisca.
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Audiencia Provincial
DE

Córdoba

Lo que se hace público por medio
de la p resente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad se pro-
ceda a la busca y captura de los men-
cionados i ndidviuos y caso de ser ha-
bidos, deberán ingresar en la cárcel
a disposición de la autoridad militar
que los reclama, dándome cuenta.

Córdoba , 10 de Abril de 1932.—
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Núm. 1.498

En la ciudad de Córdoba a veinte
y ocho de Enero de mil novecientos
treinta y dos.

Visto por el Tribunal provincial de
lo Contencioso-edministrativo el pre-
sente recurso seguido a instancia de
don Antonio Rosa Carrillo contra
acuerdo del Ayuntamiento de Priego
de fecha seis de junio del pasado ario

por el que se suspendió al recurrente
del cargo que venía desempeñando en
las oficinas municipales, siendo de-
mandada la Administracciódy en su
nombre el señor Fiscal

Resultando: Que en sesión cele-
brada en el Ayuntamiento de Priego
con fecha seis de Junio se acordó se-
guir expediente de destitución a va-
rios empleados municipales, y que en
tanto se sustancia el mismo queden
suspensos de empleos y sueldos; de
cuyo acuerdo se interpuso recurso de
reposición que fue denegado en trece
del mismo mes, habiéndose interpues-
to el presente recurso que fue admiti-
do a trámite.

Resultando: Que publicado el opor-
tuno edicto y recibido el expediente
se formulo demanda por el hoy recu-
rrente en la que después de alegar lo
antes expuesto solicitó se revocase el
acuerdo dictado por el Ayuntamiento
de Priego citando en su fundamento
los artículos doscientos cuarenta y
ocho del Estatuto y ciento nueve del
Reglamento de Empleados municipa-
les, ya que no había falta alguna que
le motive.

Resultando: Que el señor Fiscal
contestó la demanda sosteniendo que
procedía dictar sentencia declarando
la incompetencia de ésta jurisdicción
para conocer de la demanda, por tra-
tarse de acuerdo de mero trámite que
no apura la vía gubernativa, y que
en todo caso procedería su confirma-
ción dada la validez del acuerdo to-

mado dentro de las facultades conce-
didas por el Estatuto y el Reglamento

, a la Corporación.
Visto el artículo segundo de la Ley

de lo Contencioso y número del artí-
culo sexto del R eglamento de Proce-
dimiento Contencioso-administrativo,
siendo Ponente el Magistrado don
Antonio Escribano Codina.

Considerando: Que siendo objeto
de éste recurso el acuerdo del Ayun-
tamiento de Priego de fecha seis de
Junio del pasado ario, solo en cuanto
por el se ordenó la suspensión de em-
pleo y sueldo del recurrente del car-
go que venía desempeñando; en tanto
se sustanciase el expediente de desti-
tución que en er mismo acuerdo man-
daba seguir, es visto que tal resolu-
ción no puede ser materia de esta ju-
risdicción no solo por el carácter pro-
visional y de trámite que tiene en si,
si no porque aunque tuviese el carác-
ter de corrección disciplinaria, sería
incompetente éste Tribunal a tenor de
lo preceptuado en el número segundo
del artículo seis del Reglamento de
procedimiento Contencioso-adminis-
trativo.

Fallamos: Que debemos declarar y
declaramos la incompetencia de ésta
jurisdicción para conocer de la de-
manda formulada contra el acuerdo
del Ayuntamiento de Priego de fecha
seis de Junio que separó al recurrente
del cargo que venía desempeñando,
sin hacer condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de-pocif

ril 110'
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finitívamente juzngado, lo pronuncia- día la destitución de los Empleados
mos, mandarnos y firmamos.—Anto- municipales sino en los casos antes

determinados, terminaba se le repu-
siera en el cargo de Oficial Mayor o
en su defecto en el de empleado admi-
nistrativo que había desempeñado
anteriormente.

Resultando: Que el Fiscal de la

do de este Tribunal provincial, cele- jurisdicción formuló la contestación
brando audiencia pública en el día de a la demanda sentando como hechos
su fecha de que yo el Secretario cer- los que resultan del expediente y co-

tifico. 	
mo fundamentos de derecho que tanto

Córdoba veintiocho de Enero de los p e eceptos del Estatuto municipal
mil novecientos treinta y dos.—Fer- como las disposiciones complemen-

tarias que garantizan los derechos de
los Empleados municipales solamen-
te se refieren a los que ocupan car-

nio Escribano.—Agustín Aranda.—
Alfonso Pérez.-3. Martín García.—
P. García Conejero.—Rubricados.

Publicación.--Leida y publicada fue
la anterior sentencia por el señor don
Antonio Escribano Codina, Magistra-

nando Moreno.—Rubricado.

Núm. 1.518
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nio Escribano.—Agustín Romero.—
Antonio J. de Rueda.—Bienvenido
Martín.—P. García Conejero.— Ru-
bricados.

Publicación: Leida ey publicada fue
la anterior ssntencia - Por ' el seriordon
Bienvenido Martín Sarcía, Vocal de
este Tribunal provinciil celeSrando
Audiencia pública en el díä-de su fe-
cha de que yo el Secretario certifico.

Córdoba 10 de Diciembre de 1931.
—Fernando Moreno.—Rubricado.

Núm. 1.520

gEn la ciudad de Córdoba a diez de gos en propiedad y que por consi-

Diciembre de mil novecientos treinta
guiente el señor Pérez García al no
tener éste carácter no tiene derecho

y uno.
Visto ante el Tribunal Contencioso- alguno a señalar como improcedente

administrativo el presente recurso in- e ilegal la destitución hecha por la
terpuesto por don Alfonso Pérez Gar- Corporación municipal del Ayunta-
cía contra acuerdo de la Comisión miento de Rute que no hizo otra cosa
municipal permanente del Ayunta- que usar de las facultades discrecio-

miento de Rute fecha veinte de Abril nales que les corresponden al acor-

de mil novecientos treinta y uno por dar la cesantía de quien no era más
el que declaró cesante al recurrente que emp'eado interino en los cargos
en el cargo que venía descmperiando que había desempeñado.
de Oficial Mayor de dicho Ayunta- 	 R -suitando: Que el no deducirse
miento, siendo parte el Fiscal de la por ninguna de las partes la solicitud

jurisdicción, 	 de vista pública, se señaló para dictar
Resultando: Que la Comisión mu- sentencia el día veinte y ocho del mes

nicipaI permanente del Ayuntamiento de Noviembre.
de Rute en sesión celebrada en 16 	 Vistos, sie 	

Ponente el Vocal a la Sociedad Centro Filarmónico

de Agosto de mil novecientos veinte 	 n
y seis acordó por unanimidad confe-

artículos ciento cincuenta, párrafo

rir el cargo de auxiliar admiuistrati-
segundo, doscientos cuarenta y siete

vo con carácter interino como dice
y doscientos cuarenta y ocho del Es-

reiteradamente la certificación que tatuto municipal y ciento uno, ciento

acompaña y que con el mismo carác-
diez y ciento once del Reglamento de

ter de interinidad fui a su vez nom-
veintitrés de Agosto de mil novecien-

brado en diez y seis de Enero de mil tos veinticuatro.

novecientos treinta y uno para ocu-
Considerando: Que no solo por

_par el cargo de Oficial M iyor del
la certificación de la sesión celebrada
por la Comisión municipal perma-

mismo Ayuntamiento. 	 nente el diez y seis de Agosto de mil
Resultando: Que en veinte de Abril

de este mismo ario la Comisión mu-
, novecientos veintiséis sino por la mis-

nicipal permanente acordó el cese del ma confesión hecha por el recurrente
recurrente en el cargo de Oficial Ma-

el nombramiento extendido en favor
de don Alfonso Pérez García tiene

yor interino acuerdo que en el mismo
día se le comunica al interesado, con-

carácter interino y por consiguiente

tra el que formula recurso de reposi-
los artículos doscientos cuarenta y

ción que fui desestimado por la Co-
, ocho del Estatuto y los ciento diez y

once del Reglamento no tienen apli-
misión municipal permanente por
unanimidad en consideración a que

cación por estar dictados exclusiva-

tauto el cargo de Oficial Mayor como
mente para defensa y garantía de los
que tienen sus cargos en propiedad

ndo

Resultando: Que en término legal
se interpuso el presente recurso y ha-
biéndose publicado el oportuno edic-
to y reclamado el expediente admi-
nistrativo, se formuló demanda en la
que se sientan como hechos los que
resultan del expediente y como fun-
damentos legales el artículo doscien-
tos cuarenta y ocho del Estatuto mu-
nicipal en sus apartados a) y f) y el
capítulo seis, sección tercera de los
Empleados municipales ya que al no
distinguir el Estatuto entre propieta-
rios e interinos, a estos debe ser tam-
bién aplicable la sección y capítulo
referidos, invocando asimismo una
circular del señor Ministro de la Go-
bernación número mil quinientos
veinte y uno diciendo que no proce-

cuarenta y nueva, cuatrociento
ta y seis, cuatrocientos cual'
seis del Código Civil, ciento
ocho y doscientos cincuenta
del Estatuto Municipal.

Resultando: Que el señor
contestó la demanda solicita
declarase el Tribunal incom
para conocer del recurso o en (
so se confirmase el acuerdo e
sus partes, fundamentando la
ra petición en que el acuerde
firme por haberse interpuest
curso de reposición pasados 1,
días determinados en los a
doscientos cincuenta y cinco
tatuto Municipal y treinta del
mento de Procedimiento.

Resultando: Que denegad(
cibirniento a prueba por no
fijado los puntos de hecho, se
día para la vista el día veintis
pasado, sin que asistiere k

rrente.
Vistos, siendc ponente el se

Antonio Escribano Codina,
tículos antes citados y los de
ción general.

Considerando: En cuanto
cepción de incompetencia aleg
ino perentoria, que justificad
mentalmente que el acuerdo
do fue notificado el día prin
Agosto y que el escrito de rei
no fué presentado hasta el
del mismo mes, es visto qu
transcurrido con exceso el p
rialado para ello como trámit
para interponer este recursc
dicho acuerdo quedó firme
de lo preceptuado en los z
doscientos cincuenta y cinco
tatuto Municipal y treinta de
mento de Procedimiento.

Considerando: Que en te
resultaría asimismo interpu(
recurso fuera de plazo, ya qu
no podía contarse desde el
Septiembre, sino desde el ti
Agosto, que transcurrieron 1
ce días fijados para resolver
sición, a tenor del mismo
doscientos cincuenta y Cinc
-tatu to.

'Fallamos: Que debemos
y declaramos haber lugar a 1
ción alegada por el señor Fi:
en su consecuencia queda si
te el acuerdo recurrido de 1(
de Julio de mil novecientos Ir
Ayuntamiento de Nueva Car,
referencia a la demolición de
ta de la Sociedad Centro Fi
co, sin hacer condena de cos

Así por ésta nuestra sente
finitivamente juzgando, la pr
mos, mandamos y firmamos
nio Escribano.—Luis Jimén
tonio J. de Rueda.—P. García
ro.—B. Martín Garcia.—Rul

Publicación: Leida y Publfi
:la anterior sentencia por el s
Antonio Escribano Codina, 1

te de este Tribunal ,provinc
brando audiencia pública en
su fecha de que yo el Secret i

tifico.
Córdoba nueve de Dicie

mil novecientos treinta y UI

mando Moreno.—Rubricado.

, En la ciudad de Córdoba a nueve
de Diciembre de mil novecientos
treinta y uno.

Visto por el Tribunal provincial de
lo Contencioso-administrativo el pre-
sente recurso seguido a instancia de
don José María Ruiz Luna como Pre-
sidente de la Sociedad Centro Filar-
mónico de Nueva Carteya, contra la
Administración, representada por el
señor Fiscal de lo Contencioso, so-,
bre revocación del acuerdo del Ayun-

, tamiento de Nueva Carteya sobre de-
molición de una caseta concedida a
aquella en la vía pública.

Resultando: Que en sesión cele-
brada el tres de Julio de mil nove-
cientos veinticinco, el Pleno del Ayun-
tamiento de Nueva Carteya autorizó

resuelto por el Ayuntamiento hasta

• d 	 G 	 los 
para construir una caseta en la calle
Diego Carro para instalarse en ella
durante los meses : de primavera y ve-
rano, en las condiciones que se le fi-
jaron, y el Pleno del mismo Ayunta-
miento en sesión de veintiuno de ju-
ho de mil novecientos treinta acordó
declarar rescindido y terminado el
derecho de dicha Sociedad, que se le
había concedido por veinte arios, por
estimar que dicha Sociedad había in-
fringido los términos de la concesión,
destinándola a fines distintos para
los que fui concedida, ordenando el
derribo de dicha caseta y retirada de
los materiales por la Sociedad.

Resultando: Que este acuerdo, se-
gún aparece en el propio expediente,
fue notificado el primero de Agosto
de mil novecientos treinta y fue pre-
santado recurso de reposición el ca-
torce del mismo mes, el que no fue

el de Auxiliar en que alternativa- 	 el día siete de Septiembre, chnegarídoy no para los que solo tienen carácter
mente pedía el recurrente ser repues- interino

	

aquella.
to los ha ejercido con carácter de in- 	 Considerando: Que la Comisión , 	 Resultando: Que en escrito pre-'

terinidad. sentado en cuatro de Octubre delmunicipal al acordar el término de
una interinidad no ha lesionado dere- mismo ario, se interpuso el presente

cho alguno y ha ajustado su conducta recurso, y previos los trámites lega-
a lo que preceptúa el número segun- les se formuló demanda. en .primero

do del artículo ciento cincuenta. 	 de Diciembre siguiente, solicitando

Fallamos: Que debemos confir- se dejase sin ningún valor ni efecto

mar y confirmamos el acuerdo de la el acuerdo adoptado por el Ayunta-
Comisión municipal permanente del miento en veintiuno de Julio de mil
Ayuntamiento de Rute, fecha veinte novecientos treinta, y subsistente en

de Abril de mil novecientos treinta y toda su integridad el de tres de julio

uno por el que se destituyó a don Al- de mil novecientos veinticinco. y de

fonso Pérez García de los cargos que no acceder a ello se ordenase al

en calidad de interino venía desem- Ayuntamiento indemnizar a la Socie-

peñando en dicho Ayuntamiento y dad en la cantidad de siete mil pese-

una vez firme;esta sentencia remítase tas, importe de la construcción, y en

el expediente administrativo a su pro- todo caso se la reservase el derecho

cedencia. 	 que le asiste para ejercitar su acción
Así por esta nuestra sentencia, defi- en la vía no utilizada, alegando como

nitivamente juzgando, lo pronuncia- fundamentos de derecho los artículos
mos, mandamos y firmamos.—Anto- diez de la Constitución, trescientos
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A Mil ta m lentos
CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.503

Con Juan Santiago Gutiérrez, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

domicilio legal de todos los propieta-
rios o colonos de fincas rústicas de
este término, por el presente se notifi-
ca a todos los que cultivan tierras en
el mismo, con derecho a los corres-
pondientes frutos: Que debiendo tri-
butar por el arbitrio sobre los produc-
tos de la tierra con el tres por ciento
de los frutos de las tierras que culti-
van, obtenidos o que obtengan en el
ario actual, en virtud de lo estableci-
do en la correspondiente ordenanza,
la Junta conciliadora encargada de
dictar las normas precisas para la
efectividad del arbitrio ha acordado
establecer conciertos, para el pago de
dicho impuesto, con arreglo a las si-
guientes bases:

e

Fanega de tierra

sembrada o

plantas de olivo

Cantidad a 	 sa-
tisfacer al año

mediante
concierto

PESETAS

Cuota corres-
pondiente a ca-

da trimestre

PESETAS

De trigo 	 6'12 1'53
» 	 cebada 	 6'07 1'52
» 	 garbanzos. 5'52 1'38
» habas. 5'73 1'44
» 	 IllaiZ. 	 5'06 1'27
» 	 veza, yeros

y sus similares 5'06 1'27
60 olivos 	 6'00 1'50

Así mismo ha sido acuerdo de cita-
da Junta que referido concierto lo so
licite cada propietario o colono, se-
gún los casos, en la Oficina de Re-
caudación de arbitrios de este Ayun-
tamiento, dentro del mes de Abril ac-
tual, a horas hábiles de oficina, que-
dando advertido que, de no hacerlo
satisfará dicho arbitrio con arreglo a
la producción obtenida o que obten-
ga; a cuyo efecto presentará durante
referido mes de Abril, declaración ju-
rada de la aceituna que haya reco-
lectado desde el primero de Enero
óprximo pasado, leña obtenida (de la
corta que haya efectuado), y demás
productos de las fincas que cultive;
con apercibimiento de que toda false-
dad en su declaración o demora en
la presentación de la declaración ju-
rada, será causa suficiente para im-
ponerle las sanciones establecidas en
la correspondiente ordenanza.

También ha sido acuerdo que la
cuota de concierto correspondiente al
primer trimestre se satisfaga dentro
de los cinco días hábiles siguientes al
en que se verifique la presentación de
la solicitud de concierto; la del segun-
do trimestre dentro del mes de Junio;
la del tercero, antes de finalizar el
mes de Agosto, y la del cuarto antes
de finalizar el mes de Noviembre; in-
curriendo, caso de no hacerlo en las
fechas señaladas en las sanciones es-
tablecidas en la correspondiente or-
denanza.

Igualmente fue au-'do que duran-
te el actual mes de Abril se presente

por todos los que cultiven tierras en
este término (propias o arrendadas)
declaración jurada de las tierras que
cultivan, con indicación de las distin-
tas clases de cultivo y cantidad de
tierra o número de plantas que de ca-
da clase tienén en explotación en el
ario actual.

Cañete de las Torres a 1. 0 de Abril
de 1932.—J. Santiago.

CORDOBA

Núm. 1.513

Aprobadas con caracter definitivo,
las matrículas formadas para la exac-
ción, en el corriente año, del impues-
to establecido sobre carruajes de lujo,
en concepto de posesión y circulación
de los derechos o tasas sobre presta-
ción del servicio de alcantarillado y
sobre vigilancia de establecimientos
y del arbitrio sobre los inquilinatos,
se anuncia por el presente que las re-
lacionadas cinco matrículas quedan
expuestas al público por término de
ocho días en el Negociado de Arbi-
trios de la Secretaría municipal, sito
en la planta baja de estas Casas Con-
sistoriales para que los interesados
legítimos puedan examinarlas y en-
tablar, en su contra, las reclamacio-
nes de que se crean asistidos ante
el Tribunal Económico administrativo
provincial en plazo de 15 días conta-
dos desde el siguiente al en que ter-
minó el de exposición.

Asimismo se advierte para general
conocimiento que sin perjuicio del
resultado que pueda recaer en las re-
clamaciones que se entablen contra
las relacionadas matrículas, ha que-
dado abierto el cobro en periodo vo-
luntario, por lo que al primer tritnes-
tre del actual ejercicio se refiere, has-
ta el día 10 del próximo mes de Abril,
transcurrida cuya fecha se pasarán
los recibos no cobrados a la Agencia
Ejecutiva para su exacción por la vía
de apremio.

Córdoba 8 de Abril de 1932.—El
Alcalde, Francisco de la Cruz.

BAENA

Núm. 1.474

El Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad en sesión ordinaria celebrada
el día dos del actual acordó convocar
nuevamente concurso para proveer
en propiedad una plaza de Practican-
te de la Beneficencia domiciliaria con
residencia en la aldea de Albendín,
dotada con el haber anual de mil sete-
cientas pesetas.

Los concursantes presentarán sus
instancias a las horas de once a tre-
ce de los días laborables durante un
plazo de treinta días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la in-
serción del presente edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, en ei Re-
gistro general de la Secretaría de es-
ta Corporación, acompañadas de los
documentos siguientes: Partida de na-
cimiento, certificado acreditativo de
carencia de antecedentes penales,
idem de buena conducta expedido por

la Alcaldía de la residencia del intere-
sado, título profesional o testimonio
notarial del mismo o certificado que
acredite tener los estudios correspon-
dieníes a la profesión de practicante y
los documentos justificativos de mé-
ritos que los interesados juzguen
oportuno presentar.

Serán tenidos en cuenta como mé-
ritos el más elevado título profesio-
nal, los servicios mas relevantes y
reiterados con ocasión de epidemias,
de catástrofes que requirieran el au-
xilio de este personal sanitario, la pu-
blicación de trabajos originales rela-
cionados con el servicio sanitario, la
antigüedad en la categoría y cuan-
tas además estimen los concursantes
oportuno presentar.

La Corporación se reserva el dere-
cho de apreciar en conjunto todos los
méritos alegados por el solicitante.

Baena a 7 de Abril de 1332.—E1 Al-
calde, A. de los Ríos.

Núm. 1.475

El Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad en sesión ordinaria celebrada
el día dos del actual acordó convocar
nuevamente concurso para proveer
en . propiedad una plaza de matro-
na de la Beneficenciu municipal con
residencia en la aldea de Albendín,
dotada con el haber anual de nove-
cientas noventa pesetas.

Los concursantes presentarán sus
instancias a las horas de 11 a 13 de los
días laborables durante el plazo de
treinta hábiles contados a partir del
siguiente al de la inserción del pre-
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia en el Registro General de
la Secretaría de esta Corporación,
acompañada de los documentos si- 1
guientes: Partida de nacimiento, cer-
tificado acreditativo de carecer de an-
tecedentes penales, idem de buena
conducta expedida por la Alcaldía de
la residencia del interesado, título
profesional o testimonio notarial del •

mismo o certificado que acredite te-
ner los estudios correspondientes a
la profesión de matrona y los docu-
mentos justificativos de méritos que
los interesados juzguen oportunos
presentar.

Serán tenidos en cuenta como mé-
ritos el más elevado título profesio-
nal, los servicios más relevantes y
reiterados en la profesión, la publica-
ción de trabajos originales relaciona-
dos con el servicio sanitario, la anti-
güedad en la categoría y cuantos ade-
más estimen los concursantes opor-
tuno acreditar.

La Corporación se reserva el dere-
cho de apreciar en conjunto todos
los méritos alegados por los solicita-
tes.

Baena a 7 de Abril de 1932.—El Al-
calde, A. de los Ríos.

Núm. 1.479

Formulado el reparto para el cobro
del 50 por 100 a que han ascendido
las obras de pavimentación del sexto
trozo de la calle Amador de los Ríos,
Con hormigón blindado, cuyo tanto

por ciento han de reintegrar tomando
como base la linea de fachada, los
dueños de los ininnebles beneficiados
según acuerdo del Ilustre Ayunta-
miento de fechas 21 de Octubre y 16
de Noviembre pasados, en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
357 del vigente Estatuto municipal,
queda expuesto al público susodicho
reparto con todos los documentos a
que hace referencia la disposición le-
gal invocada y demás antecedentes y
bases del mismo, para que a las ho-
ras de once a trece de los días labo-
rables pueda ser examinado en el Ne-
gociado de Fomento de la Secretaría
de esta Corporación e interponer en
su contra dentro del plazo de quince
días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la inserción del presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, durante cuyo plazo y los
siete días posteriores, los llamados a
contribuir especialmente podrán pro-
ducir sus reclamaciones siempre que
se funden en alguno o algunos de los
motivos que especialmente determina
la disposición legal invocada.

Baena a 7 de Abril de 1932.—E1 Al-
calde, A. de los Píos.

Núm. 1.504

El Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad en sesión celebrada el día 13
de Febrero pasado con vista de una
instancia suscrita por don Domingo
Escavia Milla de estos vecinos, solici-
tando se le concediera un pedazo de
terreno sobrante de la via pública
existente en la Fuente de Baena resol-
vió acceder a lo solicitado y que se
expusiera al público el acuerdo por
plazo de veinte días hábiles contados
a partir del siguiente al de la inser-
ción del presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, a los efectos
de presentación de reclamaciones por
los individuos que se consideren per-
judicados.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 8 de Abril de 1932.—E1 Al-
calde, A. de los Ríos.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.478

Don Antonio España Ocaña, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de esta ciudad en sesión de 6 del co-
rriente, ha aprobado el presupuesto
extraordinario para la ejecución de
laG obras de construcción del camino
vecinal del puente sobre el Genil en
la carretera de la estación de Palma
del Río a la de Madrid a Cádiz al pa-
go de las huertas «La Graja», con una
bifurcación para el pago de «Pedro
Díaz; quedando expuesto en la Secre-
taría municipal durante quince días
para que en este plazo y en los quin-
ce siguientes puedan formularse las
reclamaciones que se estimen opor-
tunas.

Estará expuesto todos los días há-
biles y en las horas de oficinas.

Palma del Río a 7 de Abril de 1932.
—Antonio España,
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JUZGADOS
RUTE

Núm. 1.517

Don Antonio Navas Romero, juez de
primera Instancia de este partido.
En virtud de lo acordado en provi-

dencia del día de la fecha en autos
ejecutivos que penden en este Juzga-
do y Secretaría del que refrenda, pro-
movidos por el Procurador don An-
tonio Roldán Rueda, en nombre y re-
presentación de doña Beatriz Mez-
quita Martín, contra los esposos don
Cristóbal Ramírez Cuenca y doña
Consuelo Ramírez Caballero sobre
reclamación de dos mil ciento sesen-
ta pesetas de principal, intereses lega-
les y costas, se anuncia que el día
veinte y nueve del próximo mes de
Abril y hora de las doce de su maña-
na, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, tendrá lugar la subasta de la
finca que a continuación se relaciona:

Finca olivar sita en el partido de
Los Llanos del Abad o Solana, del
término municipal de Benamejí, con
cabida de dos fanegas y un celemín,
que equivale a una hectárea, treinta
y cuatro áreas y diez y seis centiá-
reas, que es parte de las siete fane-
gas y cinco celemines que el mismo
pago y término expresado linda por
el Norte con olivares de don Fran-
cisco Jurado, por el Sur con olivares
del mismo y de la viuda de don Leo-
poldo Artacho, por el Este con servi-
dumbre, olivares de herederos de don
Pedro Leiva Aguilar, otros de don
Francisco Jurado y más de don Ma-
nuel Arjona y por el Poniente, con
los de doña Gracia Ramírez Caba-
llero.

Valorada pericialmente en seis mil
doscientas cincuenta pesetas.

El remate de las fincas se celebrará
con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la
licitación deberá consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento del valor del inmueble
aludido, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera. No existen títulos de pro-
piedad y habiendo sido suplidos por
certificación remitida por el señor
Registrador de la Propiedad de este
partido que estará de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo
el que tome parte en la misma acepta
como bastante la titulación suplida.

Dado en Rute a primero de Marzo
de mil novecientos treinta y dos.—
A. Navas Romero.—E1 Secretario,
Manuel Rueda.

POSADAS

Núm. 1.482

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
primera Instancia de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL de
, esta provincia, como determina el ar-

líenlo doscientos ochenta y tres en
I relación con el setecientos sesenta y
' nueve de la Ley de Enjuiciamiento

Civil y dada la rebeldía del demanda-
do don Manuel Pardo y Pardo, hago
saber: Que en los autos que se si-
guen en este Juzgado por los trámites
del Código del Trabajo, a instancia
de José Díaz García contra el referi-
do don Manuel Pardo y Pardo, sobre
reclamación de jornales, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento
y parte disrositiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Posadas
a dos de Abril de mil novecientos
treinta y dos, el señor don Rafael del
Río y Luna, Juez de primera Instan-
cia de la misma y su partido, habien-
do examinado el juicio seguido por
los trámites del Código del Trabajo a
instancia de José Díaz García, mayor
de edad, casado, jornalero y vecino
de Guadalcázar, como demandante,
y don Manuel Pardo y Pardo, como
demandado y declarado en rebeldía
sobre reclamación de cantidad, y

Fallo.—Que debo condenar y con-
deno a don Manuel Pardo y Pardo a
que pague a José Díaz García dos
mil ochocientas cuarenta y seis pese-
tas setenta y tres céntimos que le res-
ta por satisfacer por concepto de la
recogida de aceituna de su molino
Madroriero, enclavado en el término
municipal de Guadalcázar, y dada la
rebeldía del demandado publíquesé
esta sentencia en la forma que deter-
mina el artículo doscientos ochenta y
tres en relación con el setecientos
sesenta y nueve de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, si dentro de tercero
día no solicita el actor su notificación
personal al litigante rebelde, al que
también se condena al pago de los in-
tereses legales de la cantidad indicada
desde el día veinte de Enero, fecha
de la interposición de la demanda. Y
se advierte a las partes el derecho
que tienen a interponer el oportuno
recurso contra esta sentencia en el
término de diez días siguientes al de
su notificación.—Asi por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.
Rafael del Rio.—Rubricado.

Posadas siete de Abril de mil nove-
cientos treinta y dos.—E1 Juez de pri-
mera Instancia, Rafael del Río.

Núm. 1.483

Don Rafael del Río Luna, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán,
sustraídas en la noche del veintiuno al
veintidos de Marzo último de la finca
Majadas Bajas, término de Almodó-
var del Río, al vecino de dicho pueblo
Gonzalo Ansío Crespo, cuyos semo-
vientes de ser habidos sean puestos
a disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores, según tengo
acordado en el sumario número 49
del 1932.

Dado en Posadas a cuatro de Abril
de mil novecientos treinta y dos.—
Rafael del Río.—E1 Secretario, José
de Uribe.

Serias de las caballerías

Un mulo capón de doce arios de
edad, alzada 1'55, capa parda, raza
española, pelos blancos lado izquier-
do y raya cruzado, V-1 nalga iz-
quierda.

Otro mulo capón, de siete arios, al-
zada 1'60, castaño claro, española,
bebe en negro, nalga derecha letra I
número 4.

Yegua de doce arios, 1'57 de alzada,
castaña, española, serias remolino
frente y cabeza grande, muslo izquier-
do V-1.

Un mulo de dos arios, 1'34 de alza-
da, pardo oscuro, española, bocicla-
ro, raya cruzada, muslo izquierdo V-1.

Una mula de dos arios, 1'35 de al-
zada, castaña oscura, española, raya
cruzada y braquiclaro, muslo izquier-
do V-1.

Mula de dos arios, 1'38 de alzada,
parda clara, española, raya cruzada
y cebrada, muslo izquierdo V-1 y ex-
tra.

Mula de tres arios, 1'45 de alza-
da, castaña, española, raya cruzada
y braqui-clara muslo izquierdo.

Un mulo capón de diez y seis arios,
alzada P56, castaña, española, boci-
castaño y blanco en los costillares.

Otro mulo de un año, menos de la
marca, castaño, sin serias particula-
res, estando aseguradas en el Fénix
Agrícola las ocho primeras caballe-
rías.

Y diez cerdos de cuatro arrobas
cada uno, blancos, hierro S jamón
izquierdo y otro en el derecho.

CORDOBA

Núm. 1.485

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez de Instrucción del
distrito de la Derecha de esta ca-
pital, accidental.
Por el presente cito y llamo por

término de quinto día a contar desde
el de su inserción en el BOLET1N OFI

CIAL de esta provincia a Andrés Rol-
dán Misa, cuyo actual paradero se
ignora para que dentro de dicho tér-
mino comparezca ante este Juzgado
para la práctica de cierta diligencia
en causa por lesiones; bajo aperci-
bimiento de que si no comparece le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 1. 0 de Abril de
1932.-1. Ruiz del Portal.—E1 Secre-
tario Licenciado, Manuel Pozanco.

Núm. 1.488

Don Francisco Javier Ruíz del Portal
y Torres, Juez de Instrucción del
distrito de la Derecha de esta ciu-
dad accidentalmente.
Por el presente y termino de quinto

día, cito y llamo a dos gitanos, uno
como de cuarenta años y el otro de
unos treinta y dos arios, que el día 22
de Agosto último, y en Santa Eufemia
cambiaron con Angel Moreno Madue-
flo, vecino del Viso, una burra y cier-

ta cantidad en metálico, propia de es-
te, por un mulo que aquellas c ondu-
cían; para que comparezcan en este
Juzgado, sito calle Góngora sin núme-
ro, a Jas once horas, para declarar ea
causa que instruyo por hurto de dicho
mulo a Juan Jurado Godoy, ap ercibi-
dos en otro caso de pararle el perjui-
cio a que haya lugar.

Córdoba a 7 de Abril de i932.—Ja-
vier Ruiz del Portal.—EI Secretario
Licenciado, Antonio Martín.

	

1.•nn	

Cltmelone g y templarertiludoe ten
matad& nriralnal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde )a

fecha de la publicación del

anuncio en este periódico ofi
cial con arreglo a los artícu
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 -del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina

Núm. 1.452

PERCIBA VIVA, José; natural de
Puente Genil, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de veinte y cuatro
arios de edad, procesado por hurto,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito de la Derecha de Córdoba
para scr reducido a prisión; bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

45 años, casado, natural de Villa del

	

Río y con residencia accidental en 	 ter

Secretario, Licenciado Manuel Po-
zanco.—V.° B.°: El Juez de Instruc-
ción, J. Ruiz del Portal.

Córdoba, del comercio, cuyas demás

	

circuntancias se ignoran, siendo de 	 en
estatura alto, color moreno, bastante

Córdoba 5 de Abril de 1932.—El

Núm. 1.506

rddieeicMARTINEZ PEREZ, Manuel; de

Y (

co:

últimamente en Córdoba, comparece-
rá ante este Juzgado de Instrucción

	

zambo, pelo canoso, ojos irritados, 	

d

la cabeza, traje azul, mascota gris cla-

ut

	ra y zapatos de color, domiciliado 	

bri

	

de Linares dentro del término de diez 	

apresente inserta en el BOLETIN OFICIAL

	de esta provincia y la de Córdoba y 	 tex

tituirse en prisión y otras diligencias,
apercibido que de no hacerlo le para-

	

- 	
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días contados desde que aparezca le 	 d e9i

muy pronunciadas las entradas de

as'

los

	

rá el perjuicio a que hubiere lugar Y 	

if

	

« Gaceta de Madrid» con el fin de cons 	 los

ifi

será declarado rebelde en sumario
241 de 1931 sobre estafa.

	

Linares 19 de Marzo de 1932. —EI 	de
Juez de Instrucción, Firma ilegible. 	 con
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